Bucaramanga, Marzo 17 de 2005
GERENCIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos.

El Decreto No 0025 de Febrero 4 de 2005, por el cual se establecen los requisitos y funciones para el Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander.

Articulo 18º de los requisitos del cargo de Gerente. El gerente de la empresa social del estado deberá reunir los siguientes requisitos y calidades:

1. Titulo universitario en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas.

2. Titulo de postgrado en salud publica, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud o en áreas económicas o administrativas

3. demostrar experiencia profesional de cuatro (4) años en empleos de nivel directivo, asesor, ejecutivo o profesional en organismos o entidades públicas que integran el sistema general de seguridad social en salud.
· El titulo profesional no podrá ser compensado por experiencia

4. No hallarse incurso en incompatibilidades e inhabilidades señaladas por la ley.

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo con el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander, a partir del 6,7, 8,9 y 10 de Marzo de 2006 fueron radicadas 18 hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 23 de  Marzo a las 8:30 de la mañana en la prueba de conocimientos, los siguientes aspirantes:

1. Rincón García Jairo

2. Perea Vásquez Luís Enrique
3. Cárdenas Barón Luís Fernando

4. Salazar José Eduardo

5. Barón de D’croz Maria Eugenia

6. Pimiento Patiño Heriberto

7. Hernández Jaruffe Luís Alberto

8. Jiménez Ángel Martín 

9. Martínez Gómez Jaime

10. Zapata Marlon Jack

11. Jaimes Rodríguez José Gabriel 

12. Bautista Espinel Gloria Omaira

13. Cortes Gutiérrez Carlos Alberto

14. Alzate Zuluaga Guillermo
Se aclara que los aspirantes anteriormente mencionados fueron organizados de manera aleatoria. No incidiendo su estructura en algún (%) porcentaje establecido en la calificación final.
Los siguientes Aspirantes fueron NO ADMITIDOS, ya que no cumplieron los requisitos mínimos exigidos.
1. Ávila Ferreira Elsa Ximena
· No registra experiencia de cuatro (4) años en cargos  a nivel directivo 

· No certifica Especialización.

2. Hernández Gonzáles Yelitza

· No registra experiencia de cuatro (4) años en cargos a nivel directivo 

· Las constancias laborales no especifican tiempo de servicio

3. Quintero José Orlando

· No registra experiencia de cuatro (4) años en cargos a nivel directivo 

· La experiencia administrativa la registra de 7 meses.

Los siguientes aspirantes NO RECEPCIONARON la Hoja de Vida en la fecha y hora pactada.

1. Higuera Juan Carlos Eduardo 

· Radicado No 00000139

· Fecha: Marzo 14 de 2006

Cordialmente, 
LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO
Director Administrativo y Financiero

